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Núm. 2082

REPUBLICA DOMINICANA

CONSULTORES ADSCRITA AL PODER EJECUTIVO
SANTO DOMINGO

11 Segundo Endoso"

Enero 5, 1932.

ICA

Del

Al ..
Consultor Jur1dico del Poder Ejecutivo

Hon. Señor Presidente de la República

Asunto Solicitud de información acerca de cuales
son los Altos Funcionarios de la Nación.

Anexo Proyecto de Ley y Mensaje correspondiente.

1.- Devuel to.

2.- No hay en verdad, hasta ahora, ninguna
ley que defina quienes son los auténticos Al­
tos Funcionarios de la Nación.

Existen algunas leyes tales como la de
Carreteras, Porte de Armas y el código Penal
que citan la investidura y enllilcian calidade~

pero n& limitativamente.

Como es ne~esario concretar quienes poseen
en la Repúulica la alta investidura de ret'eren­
cia) que cousagra exenciones á ciertas leyes de
tributaci6n, presento a la consideración del Ho­
norable Presidente el anexo proyecto por si él
cree pertinente autorizarm a completarlo con el
Mensaje correspondiente.

Como observará el Jefe del Estado.., en el
proyecto en cuestión he sido parco, extremada­
mente parco, al nacer la enunciación de los Al­
tos Funcionarios de la República, en interés
de prestigiar la investidura.

Muy respetuosamente,

:~
iodo. '::"~ogro¡¡o.

Consul tor Jurldico del
Poder Ejecutivo.
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PRESIDENCIA DE LA RE PUBLICA DOMINICANA

N~. Santo Domingo, R. D.
Enero 5, 1932.

Al
Honorable Senado de la República
Palaci o del Senado,
Ciudad.

Señores Senadores:

SJ ADO
REI'UBlI DOMI KA

Tengo el honor de someteros el anexo proyecto
de ley que viene a llenar un yacio, b sea la nomencla-
tura de los Alto ios de la Naci~n.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPU~LI CA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

Articulo 1.- Son Altos Funcionarios de la Nacibn el Presi­
dente de la Rep~clica, el Vice-Presidente, los
Secretarios de Estado, los Senadores y Diputa­
dos al Congreso, el Presidente y Jueces de la
SUprema Corte de Justicia, el Procurador Gene­
ral de la Rep~blica, y los Ministros Plenipo­
tenciarios y Enviados Extraordinarios de la Re­
pÚblica acreditados ante Gobiernos extrangeros.

Párrafo El Prelado y el Administrador Apostblico de la
Arquidiocesis de Santo Domingo serán considera­
dos para los fines legales Altos Funcionarios de
la Nacibn.

Articulo 2.- Como una distinción especial, el Presidente de
la Rep~olica podrá investir de la calidad de Al­
to Funcionario de la ¡ación á cualquier funcio­
nario ó ciudadano á quien se haya confiado algu­
na misión oficial y mientras dure el término de
su encargo.

DADA, etc. et~.

rrj.-
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